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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

14750 ALCOY

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Alcoy, se
sigue expediente para la declaración de ausencia legal bajo el número 190/2013, a
instancia de Beatriz Bou Miralles esposa del presunto ausente, por desaparición de
Ramón Cots Macia, hijo de Manuel y Monserrat, vecino de Margarida (Planes), con
último domicilio conocido en esta ciudad en la calle c/ Pere el Gran, n.º 34 de
Margarida (Planes), habiéndose producido su desaparición, en esta localidad el día
3 de septiembre de 2010,  no teniendo noticias del  mismo desde dicha fecha,
ignorándose su actual paradero, habiendo recaído resolución de esta fecha por la
que se ha acordado dar a conocer la existencia del procedimiento anunciando la
desaparición para que las personas que pudieran tener noticias del ausente lo
participen al Juzgado.

Secretario/a Judicial: Cristina Modesto Cortés.

Alcoy (Alicante), 3 de diciembre de 2013.- El/La Secretario Judicial.
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